
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
AGRIBLAS S A. CELEBRADA EL 27 DE MARZO DED 2014, 

kn la ciudad de Guayaquil, a los VEINTISIETE dias del mos de 
Marzo del dos mil catorce, a las diez horas, en las oficinas 
situadas on las Calles Cooperaliva Guayaquil av. Juan Panca 
Marengo Solar 8 Manzana ?2?, se roúne la Junta Goncral de 
Accionista de la Compañia AGRIBLAS S.A., con la contarrenmia de 
los accionislas: Sr. Espíritu Guillermo Montalván Murzllo,por 
pus propios derechos, propietario de 175 000 acciones 
ordinarias y nominativas de $l,00 dólar de los Estados Unidos 
de América cada una , pagadas el 100% de su valor y con derecho 
a 100 votos; Y Sr. Hugo Federico Campos Rocafuerte por sus 
prop10s derechos, propietario do 15,000 acciones ordimarzas y 
nominativa do $1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una , pagadas el 100% de su valor y con derecho a 100 votos, 

  

Preside la sosión cl Sr, Montalván Murillo Francisco Antonio y 
actúa como Sccrolario Ad-Hoc de la Junta el señor Campos 
Rocafuerte Hugo Federico, «quienes cncontrándose presentos 
aceptan las designaciones encomendadas . 

Los uccionistas concurrentes representan la totalidad del 

capital sorial de la compañía que es de CIENTO NOVENTA MIL 
DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por 
unanimidad constitulrse en Junta General, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa 
convocaloria por tratarse de una Junta Universal y en la que so 
deberá tratar y resolver sobre los puntos del orden del día: 

UNICO PUNTO.- Aprobación de los kstados Financieros de la 
compañía del año 2013 

El Secretario Ad-Hoc Informa que se encuentra completo el 
quórum reglamentarto, por lo cual el Presidente declara 
logalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones 

Por secretaría se procede a lecr los puntos del orden dal día 
que dices 

PUNTO UNO.- Aprobación de los Hstados Financieros de la 

compañía, correspondiente al Ejercicio Economico del año 2013, 
debiendo indicar que los kstados Finamcioros se aprueban en 
base a los informes presentados por las respeciivas Jutoridades 

designadas por la empresa, sean estos el berente General y el 
Comisario. 

kinalmente el Presidente iwansfiesta que de conformidad con el 
reglamento 12.055 expedido por la Superintendencia do 
Compañias, Articulo Vigésimo Tercero, debe dejarse conslancia



del detalle de los documentos incorporados al expediente de 
esta sesion. 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, cl Prosidente 
de la Junta concede un momento de receso para la redacción de 
esta Acta, hecho to cual se procede a dar leclura, la misma que 
queda aprobada en forma unánime y sim modificaciones, con Lo 
que se declara concluida la sestór, firmando para constancia el 
Presidente y la suscrila Souretaria que certifica. 

Es una liel copla de su original. 
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